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Respetuoso saludo
Mi nombre es Keila Faisury Bustamante Ruiz identificada con el número de cédula 1087554578 de La
Virginia Risaralda. 
Actualmente en este juzgado se analiza un proceso presentado por mi, en contra  de la
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE. 
Con el presente, espero se tenga en cuenta el perjuicio irremediable que ha provocado
esta situación tanto para mi como para mi familia. 
Estaré muy atenta a la resolución de mi situación.

Por tu atención muchísimas gracias 
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La Virginia Rda. 12 de Julio de 2023 

 

Señores:  

Juzgado promiscuo del circuito 

 

 

Referencia: Memorial de perjuicio irremediable radicado 20230008100                              

Accionante: Keila Faisury Bustamante Ruiz                                                                                               

Accionada: Comisión Nacional del Servicio civil - CNSC -, Universidad libre de                                       

Vinculada: Secretaría educación de Risaralda.  

 

KEILA FAISURY BUSTAMANTE RUIZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.087.554.578 de La Virgina, Risaralda, con email keila.nena.bustamante0@gmail.com actuando en 

nombre propio pido sea tenido en cuenta para el proceso que actualmente se lleva en mi nombre 

en contra de LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE en el desarrollo 

del concurso de mérito docente, el presente memorial de perjuicio irremediable, dado que con el 

accionar de la CNSC, se han visto de gran manera afectadas diversas bases de mi vida personal, 

laboral y familiar; promoviendo así el perjuicio irremediable de los principios y derechos de la vida 

humana.  

De esta manera paso a dar explicación de mi situación actual y consecuencias futuras si continuase 

la decisión injusta e improcedente de la CNSC y LA UNIVERSIDAD LIBRE de eliminarme del concurso 

docente de mérito, cuando durante casi 14 años mi vida a girado alrededor de ser suficientemente 

meritoria del cargo ganado en primera instancia en el concurso 2022.  

PRIMERO:  

El 27 de junio del año 2014, después de un gran esfuerzo económico y académico, logré graduarme 

en la Universidad Tecnología de Pereira como LICENCIADA EN COMUNICACIÓN E INFORMATICA 

EDUCATIVA, carrera acreditada por el Ministerio de educación Nacional y calificada con un alto 

estándar de calidad. Mi promedio durante toda la carrera me hizo meritoria de realizar por medio 

de Beca un intercambio académico a la Universidad de Sao Paulo, Brasil, donde mis conocimientos 

y visión del mundo se benefició ampliamente y finalmente logre mi título profesional con 

reconocimiento de estudiante distinguida. Emblemas que se lograron gracias a mi dedicación y 

entrega para prepararme como futura docente.  

SEGUNDO:  

El 28 de Julio del mismo año, mi título profesional como LICENCIADA EN COMUNICACIÓN E 

INFORMATICA EDUCATIVA, fue reconocido por la secretaria de educación del departamento de 

Risaralda y avalado para ejercer como DOCENTE EN EL ÁREA DE HUMANIDADES - ESPAÑOL en una 

Institución pública del departamento. Desde ese momento hago parte de la planta de docentes, 

ejerciendo mi labor durante ya casi 9 años en la Institución Educativa Instituto Mistrató.  Donde me 
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he desempeñado como profesora del área de español con estudiantes de grado sexto a grado once. 

Día a día durante estos nueve años, mi vida a girado alrededor de mi labor docente. Razón por la 

cual decidí continuar preparándome y durante el año en curso finalicé mi MASTER EN DIDACTICA 

DE LA LENGUA Y LA LITERATURA EN SECUNDARIA Y BACHILLERATO.  

TERCERO:  

Dado lo anterior, me inscribí y presente en el concurso de mérito docente en septiembre del 2022 

para el área de humanidades – español; puesto que entre los requisitos se daba el aval para carreras 

con énfasis en comunicación y comunicadores sociales, perfiles que en sus pensum académicos 

otorgan casi los mismos núcleos de conocimiento, adicional mi título tiene como fundamento la 

LICENCIATURA – DOCENTE, es decir los conocimientos pedagógico oportunos para ejercer dicho 

cargo. (ANEXO ANALISIS DE CARRERAS ACEPTADAS vs LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN E 

INFORMATICA EDUCATIVAS) 

Así pues, en los resultados de la prueba escrita mi promedio me permitió ocupar los primeros 

lugares de las personas que continuábamos en el concurso (4to lugar de 12 participantes 

promovidos) evidenciando mi merito por conocimientos y años de experiencia ejerciendo mi labor 

frente a la enseñanza del español en las instituciones educativas. No obstante, para mi sorpresa fui 

eliminada en la revisión de requisitos mínimos con el argumento de NO CUMPLE CON EL REQUISITO 

MINIMO. Decisión que me ha sacado de mis cabales, pues ¿quién podría imaginar que una persona 

con título de LICENCIADO fuese categorizada como no tener los conocimientos mínimos para ejercer 

el cargo de docente, cuando el aval fue dado hasta para comunicadores sociales, quienes no tienen 

el énfasis pedagógico? 

CUARTO:  

Con esta situación mi vida ha cambiado radicalmente, comprendo que entidades como la COMISION 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y/O LA UNIVERSIDAD LIBRE no pueden o no logran estudiar, verificar 

y comparar los conocimientos que adquieren los profesionales de las diferentes universidades del 

país y menos aun cuando la carrera de la que soy graduada en el 2014, cambió de énfasis en el año 

2017 y en el 2019 desapareció para darle paso a otros programas académicos dentro de la facultad 

de educación de la UNIVERSIDAD TECNOLOGIA DE PEREIRA. Situación que me pone en desventaja y 

desconocimiento para los funcionarios de la CNSC y LA UNIVERSIDAD LIBRE. Sin embargo, yo no soy 

culpable de este proceder de la universidad, pero tampoco puedo aceptar que se omita el estudio 

al pensum académico que yo curse, frente a las áreas, núcleos de conocimiento o pensum 

académico de carreras SI aceptadas en los requisitos mínimos, cuando yo también tengo los 

conocimientos para ejercer a cabalidad el cargo.  

Ahora bien, desde el mismo día, sin lograr aceptar la decisión de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y/O LA UNIVERSIDAD LIBRE, mi salud mental, emocional y física ha ido decayendo, 

puesto que dicha omisión y por tanto eliminación cambiará y definitivamente perjudicará a corto y 

largo plazo mi entorno familiar y sobre todo la estabilidad y salud de mi pequeño hijo de 10 meses.   

 

 



QUINTO:  

Paso a explicar el daño irremediable que me causa la decisión de ELIMINACION DEL CONCURSO DE 

MERITO DOCENTE, después de tanto esfuerzo y entrega para lograrlo.  

Determinada con diagnóstico de estado de trastorno depresivo (sentimientos de tristeza, llanto 

recurrente, problemas de concentración para las actividades diarias, insomnio, fatiga, sentimientos 

de nulidad, frustración, culpa, y baja autoestima) por la profesional en psicología Gilma del Pilar 

Agudelo  TP: 209890 del hospital San Vicente de Paúl del Municipio de Mistrató Rda. (anexo historia 

clínica) Estos son realmente los sentimientos y pensamientos que se instalan en mi vida desde hace 

ya 3 meses, estados que me han afectado también físicamente al presentar cuadros de vómito y 

dolores corporales que me llevan hasta la sala de urgencias (anexo historia clínica) sin razón 

aparente mi cuerpo materializa con enfermedades lo que en mi cabeza y mente pasa. Puesto que 

ser eliminada del concurso de mérito docente acarrea que en aproximadamente un mes (agosto) 

ME QUEDE SIN TRABAJO, sin poder ejercer la labor que he realizado por 9 años. 

SEXTO:  

Ahora bien, al quedarme SIN TRABAJO, también me quedaré sin la posibilidad de acceder a la 

ENTIDAD MEDICA COSMITET que es quien atiende actualmente los servicios de salud tanto míos 

como de mi familia y esta situación me es mucho más preocupante dado que soy madre de un bebé 

de tan solo 10 meses, quien fue diagnosticado desde recién nacido con dermatitis atópica no 

especificada, por lo cual solo puede utilizar productos exclusivamente médicos para sus actividades 

diarias como baño y cambio de pañal. A los cinco meses, mi bebé presento un retraso en el medro 

con desnutrición aguda moderada. Razón por la cual desde ese momento viene siendo sometido a 

diversos exámenes médicos que muestran resultados alterados en áreas como: (Leucocitos, 

linfocitos, eritrocitos, ancho de distribución eritrocitaría, plaquetas) para dar tratamiento a estas 

alteraciones actualmente mi bebé está en constante seguimiento médico por profesionales como 

PEDIATRIA, GASTROPEDIATRIA, INFECTOLOGIA PEDIATRICA, HEMATOLOGIA PEDIATRICA Y 

NUTRICIÓN.  

Dichos profesionales han dado diferentes diagnósticos por los cuales mi bebé no logra llegar al peso 

y talla adecuada para su edad. Entre los diagnósticos el Gastropediatra refiere que mi bebé presenta 

una alergia a la proteína de la leche de la vaca la cual debe ser tratada con COMPLEMENTO 

NUTRICIONAL NUTRIBEN HIDROLIZADA 2, que tiene un precio comercial de $98.000 por lata y mi 

bebé consume una lata cada 4 días. Afortunadamente este complemento alimenticio es otorgado 

por la entidad de salud COSMITET, pero de quedarme SIN TRABAJO este complemento medico 

deberá ser asumido por mí y es difícil pensar en no tener trabajo y necesitar comprar un producto 

alimenticio de $98.000 cada cuatro días lo que equivale a un valor aproximado de $790.000 al mes 

solo en complemento alimenticio, más los productos para tratar la dermatitis de mi bebé. Adicional 

a la fecha mi bebé tiene tratamiento con sulfato de Zinc y Clorhidrato de Ciproheptadina. De la 

misma manera el Gastropediatra solicito él estudió de enfermedades denominadas huérfanas, dado 

que mes a mes los exámenes de mi bebé continúan alterados. En estos estudios se hayo que la 

prueba de CERULOPLASMINA también se encuentra por fuera de los rangos normales 8.5 mg 

cuando debería corresponder entre 20 -60 mg. Este resultado lleva al gastropediatra a determinar 

que posiblemente mi bebé sea diagnosticado con la ENFERMEDAD DE WILSON donde su cuerpito 

produce más cobre del que puede procesar su pequeño hígado.  



A consecuencia de esto la profesional en infectología pediátrica, diagnostica una INFLAMACIÓN EN 

EL HIGADO, lo que se traduce en una HEPATITIS NO IDENTIFICADA. (anexo historias clínicas de mi 

bebé) 

SEPTIMO:  

Así pues. si nos quedásemos sin el servicio de salud de COSMITET la salud y vida de mi bebé 

acarrearía un daño irremediable, dado que su tratamiento se vería interrumpido. Esta situación es 

irremediable si yo me quedase SIN TRABAJO, puesto que no tenemos forma de acceder a otro 

servicio de salud, dado que el padre de mi bebé no cuenta con un trabajo formal o estable y también 

hace parte de mis beneficiarios en el servicio de COSMITET.  

Como se puede ver, la vida, salud e integridad de mi familia depende de mi TRABAJO como docente, 

ya que soy la única proveedora estable de mi hogar.  

OCTAVO:  

En el año 2020 mi pareja y padre de mi hijo quedo desempleado y tras la búsqueda por varios meses 

de posibilidades formales para reintegrarse en su profesión, se ha visto obligado a realizar diversos 

oficios para proveer a nuestra familia de lo necesario. Sin embargo, depender de lo denominado 

coloquialmente como “rebusque” es difícil, más aún con las condiciones de salud de nuestro bebé.  

Dada esta situación, de mis ingresos como docente pagamos la HIPOTECA que actualmente 

tenemos con la ENTIDAD FONDO NACIONAL DEL AHORRO a través de la cuál logramos el sueño de 

tener nuestra casa propia. Pero que si me quedará sin trabajo nos veríamos obligados a dejar de 

pagar y por lo tanto perder nuestro hogar, que con tanto esfuerzo y sacrificio hemos adecuado 

durante 8 años para el bienestar de nuestra familia.  

(Anexo certificado de deuda hipotecaria, certificación de empleo informal de mi pareja, certificado 

de tradición de mi hogar, donde se evidencia que la propiedad se encuentra a mi nombre, a nombre 

de mi pareja y de la entidad hipotecaria FNA).  

NOVENO:  

Así, ha de considerarse un perjuicio irremediable toda vez, que la situación que aquí se presenta 

atenta contra varios de los principios fundamentales establecidos en la CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

COLOMBIA; como lo es: ARTICULO 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de 

los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la 

sociedad. 

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 

su opinión… Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 

trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 

o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 



medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a 

aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 

de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 

la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas 

y justas. 

ARTICULO 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de 

idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. 

Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo 

aquellas que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente reconocidas pueden 

organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser 

democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles. 

ARTICULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 

condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés 

social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 

programas de vivienda. 

ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 

por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 

estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más 

favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 

derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

ARTICULO 68. …La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y 

pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente. 

ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

éstas. 

ARTICULO 85. Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los artículos 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 y 40. 

ARTICULO 84. Cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera general, 

las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales 

para su ejercicio. (Tener en cuenta lo establecido en el Art 26 Las profesiones legalmente 

reconocidas pueden organizarse en colegios; mi título de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN E 

INFORMATICA EDUCATIVA, es una profesión legalmente reconocida por el estado ante su Ministerio 

de educación Nacional; NO se me debería pedir requisitos adicionales para ser meritoria de su 

ejercicio) (Art 25 derecho al trabajo) (Art 56 estabilidad en el empleo)  



Adicional el Decreto 1278 del 2002 establece: ARTÍCULO 3. Profesionales de la Educación. Son 

profesionales de la educación las personas que poseen título profesional de licenciado en 

educación expedido por una institución de educación superior; los profesionales con título 

diferente, legalmente habilitados para ejercer la función docente de acuerdo con lo dispuesto en 

este decreto; y los normalistas superiores. 

ARTÍCULO 7. Ingreso al servicio educativo estatal. A partir de la vigencia de este decreto, para 

ingresar al servicio educativo estatal se requiere poseer título de licenciado o profesional expedido 

por una institución de educación superior debidamente reconocida por el Estado o título de 

normalista superior y, en ambos casos, superar el concurso de méritos que se cite para tal fin, 

debiendo ejercer la docencia en el nivel educativo y en el área de conocimiento de su formación. 

ARTÍCULO 8. Concurso para ingreso al servicio educativo estatal. El concurso para ingreso al servicio 

educativo estatal es el proceso mediante el cual, a través de la evaluación de aptitudes, 

experiencia, competencias básicas, relaciones interpersonales y condiciones de personalidad de 

los aspirantes a ocupar cargos en la carrera docente, se determina su inclusión en el listado de 

elegibles y se fija su ubicación en el mismo, con el fin de garantizar disponibilidad permanente para 

la provisión de vacantes que se presenten en cualquier nivel, cargo o área de conocimiento dentro 

del sector educativo estatal. (En ningún momento mediante este concurso se me tiene en cuenta 

condiciones como experiencia, relaciones interpersonales, condiciones de personalidad, las 

competencias básicas superadas en la primera etapa de prueba escrita). Mi eliminación se realiza 

antes de hacer una valoración total de los requisitos aquí establecidos.   

ARTÍCULO 9. Etapas del concurso para ingresar al servicio educativo estatal. Cuando no exista 

listado de elegibles respectivo, la entidad territorial certificada convocará a concurso público y 

abierto para cargos docentes y directivos docentes, el cual se realizará según reglamentación que 

establezca el Gobierno Nacional, y tendrá las siguientes etapas: 

 a. Convocatoria.  

b. Inscripciones y presentación de la documentación. 

c. Verificación de requisitos y publicación de los admitidos a las pruebas.  

d. Selección mediante prueba de aptitudes y competencias básicas. Tiene por objeto la escogencia 

de los aspirantes más idóneos que harán parte del correspondiente listado de elegibles. 

e. Publicación de resultados de selección por prueba de aptitud y competencias básicas.  

f. Aplicación de la prueba psicotécnica, la entrevista y valoración de antecedentes. 

g. Clasificación. Tiene por objeto establecer el orden en el listado de elegibles, según el mérito de 

cada concursante elegible, asignando a cada uno un lugar dentro del listado para cada clase de 

cargo, nivel y área del conocimiento o de formación, para lo cual se tendrán en cuenta los resultados 

de la prueba de aptitudes y competencias básicas; la prueba psicotécnica; la entrevista y la 

valoración de antecedentes. 

Según lo establecido en este artículo, la verificación de requisitos mínimos y publicación de los 

admitidos a las pruebas (postulado C) se debió generar antes de la presentación y selección 



mediante prueba de aptitudes y competencias básicas. Que tiene como objetivo la escogencia de 

los aspirantes más idóneos que harán parte del correspondiente listado de elegibles (postulado D). 

Por lo tanto, la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/O UNIVERSIDAD LIBRE incurrió en un 

indebido proceso, al omitir desde el inicio de este concurso las etapas para ingresar al servicio 

educativo estatal. Todo caso que en los concursos anteriores NO se permitía la participación en las 

pruebas escritas a aquellas personas que no superaran el postulado C de requisitos mínimos. 

Reglamento que sigue vigente a la fecha de la presentación del concurso docente 2022.  

De esta manera y teniendo en cuenta ARTÍCULO 9. Etapas del concurso para ingresar al servicio 

educativo estatal, al permitírseme presentar la prueba escrita de aptitudes y competencias básicas 

(postulado D) la cual superé con un excelente puntaje, se daba por sentado que YA HABIA 

SUPERADO los postulados anteriores correspondientes a:  

a. Convocatoria.  

b. Inscripciones y presentación de la documentación. 

c. Verificación de requisitos y publicación de los admitidos a las pruebas.  

Así pues, en términos de igualdad se deberá tener en cuenta que los primeros en incurrir en un 

indebido proceso son la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y/O UNIVERSIDAD LIBRE, al 

incumplir con lo establecido en el Decreto 1278 de junio 19 de 2002 Por el cual se expide el Estatuto 

de Profesionalización Docente.  

DECIMO:  

Ley 720 del 2002 

ARTÍCULO  12. Reglamentado por el art. 12, Decreto Nacional 190 de 2003 Protección especial. De 

conformidad con la reglamentación que establezca el Gobierno Nacional, no podrán ser retirados 

del servicio en el desarrollo del Programa de Renovación de la Administración Pública las madres 

cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o 

auditiva, y los servidores que cumplan con la totalidad de los requisitos, edad y tiempo de servicio, 

para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en el término de tres (3) años contados a partir 

de la promulgación de la presente ley. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-044 de 2004, en el entendido de que la protección debe 

extenderse a los padres que se encuentren en la misma situación, en aras de proteger la 

prevalencia de los derechos de los niños y el grupo familiar al que pertenecen. 

DECIMO SEGUNDO:  

En conclusión, la decisión indebida de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y/O LA 

UNIVERSIDAD LIBRE provocan un perjuicio irremediable en la salud física y mental de mi persona y 

la de mi familia, incluyendo un menor de 10 meses. Incurren en la negación al principio de la 

igualdad, al derecho al trabajo digno y estable, el derecho a la salud y bienestar, niegan la validez 

de mi título profesional otorgado por una universidad pública del país y omiten las etapas del 

concurso para ingresar al servicio educativo estatal. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7542#12
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14288#0


Peticiones:  

Modificar el estado de mi participación en el concurso de mérito docente, para el área de español 

en el departamento de Risaralda y ser aceptada para continuar en lista de elegibles.   

Protección de los principios y derechos fundamentales de mi persona y mi familia, toda vez que nos 

vemos afectados de manera irremediable ante tal situación.  

Anexos:  

Historia clínica personal e historia clínica de perfil psicológico (afectación emocional y física)  

Historia clínica del menor de 10 meses DEREK RIVERA BUSTAMANTE, donde se evidencia el 

proceso medico por el que atraviesa mi hijo.  

Comparativo de carreras con el fin de derecho a la igual y el reconocimiento de título Licenciada 

en comunicación e informática educativa.   

Certificación de salud cotizante y beneficiarios de la entidad COSMITET  

Certificado de deuda de mi hogar ante el FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA 

Escrituras públicas de mi hogar, que certifican la hipoteca frente a la entidad FNA. 

Certificado notariado de trabajador informal.  

 

Notificaciones: 

keila.nena.bustamante0@gmail.com 

3136788254 

Calle 16ª # 9ª 38 barrio santa fe/La Virginia Rda.  

 

 

__________________________ 

Keila Faisury Bustamante Ruiz 

C.C 1087554578 

 

mailto:keila.nena.bustamante0@gmail.com


 

 



 







EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO
HACE CONSTAR

VALOR DE CUOTA:

VALOR DE SEGURO:

SALDO VENCIDO:

VALOR DEUDA TOTAL:

$798.430,95

$82.466,67

$0,00

$100.224.106,95

Que según el estado de cuenta procesado por el sistema, el (la) señor(a)  JULIAN DAVID RIVERA RAMIREZ
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA número 1.087.554.987 es beneficiario(a) de un Crédito
Hipotecario No. 108755498707 por valor de OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 00/100 M/CTE $80.858.678,00 y con corte a 12 de julio
de 2023, registra:

Dada en Bogotá a los doce (12) días del mes de julio de 2023.

Con fecha de corte referida anteriormente, el crédito descrito se encuentra al dia.



 

  



 



De acuerdo a los requerimientos generados por la OPEC  181839, en las Hojas N°21 y 22, numeral 

2.1.4.5 del archivo PDF publicado, se encuentran los siguientes requisitos mínimos para la vacante 

de docente de área Humanidades y Lengua Castellana según la Resolución 003842 de 18 de marzo 

de 2022. 

 Requisitos 

  

●        Estudio: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN: LICENCIATURA EN LENGUA CASTELLANA (SOLO, 

CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN LITERATURA (SOLO, CON OTRA 

OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES O LENGUA CASTELLANA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN ESPAÑOL Y LITERATURA Ó, 

LICENCIATURA EN LINGÜÍSTICA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

LICENCIATURA EN LENGUAJE (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA 

EN FILOLOGÍA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 

Y LETRAS Ó, LICENCIATURA EN LENGUAS MODERNAS ESPAÑOL (SOLO, CON OTRA OPCIÓN 

O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN IDIOMAS Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN CON 

ÉNFASIS O ESPECIALIDAD EN ESPAÑOL (HUMANIDADES, CASTELLANO LENGUA MATERNA; 

SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN ESPAÑOL (LITERATURA, 

HUMANIDADES, CASTELLANO LENGUA MATERNA; SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON 

ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Ó, 

LICENCIATURA EN ETNOEDUCACIÓN PARA BÁSICA CON ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA Y 

BILINGÜISMO Ó, LICENCIATURA EN ETNOEDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN COMUNICACIÓN Y 

LINGÜÍSTICA Ó, LICENCIATURA EN ENSEÑANZA DE LA LENGUA (CON ÉNFASIS EN INGLÉS) Ó, 

LICENCIATURA EN HUMANIDADES, CASTELLANO LENGUA MATERNA; SOLO, CON OTRA 

OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA Ó, 

LICENCIATURA EN ESPAÑOL Y FILOSOFÍA Ó, LICENCIATURA EN ESPAÑOL E INGLÉS Ó, 

LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS Ó, LICENCIATURA EN ESPAÑOL Y LENGUAS 

EXTRANJERAS Ó, LICENCIATURA EN FILOLOGÍA E IDIOMAS Ó, LICENCIATURA EN 

BILINGÜISMO. 

  

Alternativas 

  

●        Estudio: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

PROGRAMAS: 

ESPAÑOL-LITERATURA Ó, ESTUDIOS LITERARIOS Ó, FILOLOGÍA E IDIOMAS Ó, LENGUAJES Y 

ESTUDIOS SOCIOCULTURALES Ó, LETRAS – FILOLOGÍA HISPÁNICA Ó, LENGUAS MODERNAS Ó, 

LINGÜÍSTICA Ó, LITERATURA Ó, FILOSOFÍA Y LETRAS Ó, COMUNICACIÓN SOCIAL. 



(Ver anexo: Resolución 003842 del 18 de marzo de 2022)  

Dado lo anterior, tanto en el parágrafo estudio como en alternativas estudio (títulos profesionales 

universitarios en los siguientes programas); se pueden encontrar los siguientes títulos 

profesionales con énfasis o naturaleza en la comunicación:  

LICENCIATURA EN ETNOEDUCACIÓN CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN  

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Ahora bien, Colombia cuenta con aproximadamente 63 universidades públicas y 271 universidades 

privadas, las cuales ofrecen diferentes títulos profesionales orientados hacia diversos ámbitos 

productivos, informativos, humanos y sociales y cada uno de estos está registrado bajo numerosas 

composiciones gramaticales o nombres. Dado esto se pueden encontrar un sinnúmero de carreras 

profesionales que ofrecen a sus egresados los conocimientos y calidad necesaria para ejercer una u 

otra labor pero que se denominan de manera diferente. Es así, como es comprensible que una 

entidad no pueda recopilar y analizar cada uno de los títulos, programas académicos y perfiles 

profesionales ofrecidos en las 334 universidades del país. Sin embargo, miles de colombianos se 

gradúan a diario en programas aceptados por el Ministerio de Educación Nacional, avalados bajo 

registros de calidad académica y esperan el reconocimiento laboral de su esfuerzo y dedicación para 

salir adelante.  

Situación que se evidencia en los requisitos mínimos académicos generados por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil CNSC y la Universidad Libre, para ejercer y cumplir las funciones ofertadas 

en el concurso docente. Este es el caso particular de la carrera LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN 

E INFORMÁTICA EDUCATIVA de la Universidad Tecnológica de Pereira, dado que por su 

composición gramatical no fue adscrita de manera tácita en los requisitos académicos de la OPEC 

181839 para la vacante de docente de área Humanidades y Lengua Castellana; sin embargo, en dicha 

OPEC se resaltan títulos académicos similares con el mismo énfasis en conocimiento, áreas de 

estudio y perfiles profesionales (LICENCIATURA EN ETNOEDUCACIÓN CON ENFASIS EN 

COMUNICACIÓN y/o COMUNICACIÓN SOCIAL) capaces de cumplir una labor competente y de 

calidad de acuerdo a las funciones establecidas.  

Elementos que pasaremos a analizar en el siguiente numeral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comparación Plan de estudios académicos LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA 

EDUCATIVA, LICENCIATURA EN ETNOEDUCACION CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

TITULO 
PROFESIONAL  

Licenciatura en 
comunicación e 
informática 
educativa 

Comunicación 
social 
(Periodismo)  

Comunicación 
social 
(Periodismo) 

Licenciatura en 
etnoeducación 
con énfasis en 
comunicación  

UNIVERSIDAD 
QUE TITULA 

Universidad 
Tecnológica de 
Pereira  

Universidad 
Nacional  

Universidad del 
Quindío 

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana 

TOTAL CREDITOS 
ACADEMICOS 

160 160 145 144 

N° SEMESTRES 10 9 9 11 
ESCUELA 
ADSCRITA  

Escuela de 
español y 
comunicación 
audiovisual  

Escuela de 
ciencias sociales, 
artes y  
humanidades  

Ciencias 
humanas y bellas 
artes  

Escuela de 
educación. 

 

LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN E 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA – UTP 
(Anexo)  

COMUNICACIÓN SOCIAL 
(PERIODISMO)- UNAD 
https://estudios.unad.edu.co/
images/ecsah/ComunicacionS
ocial/comunicacion-social.pdf 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
(PERIODISMO) Uni. 
Quindío  
https://www.uniquindio.edu.co
/loader.php?lServicio=Tools2&lT
ipo=descargas&lFuncion=visorpd
f&id=8998&pdf=1 

 

LICENTIATURA EN 
ETNOEDUCACION 
CON ÉNFASIS EN 
COMUNICACIÓN  
https://www.upb.edu.co/
es/documentos/doc-
pensumlicenciaturaetnoed
ucacion-pre-
1464191522409.pdf 

 

SEMESTRE I 
-Laboratorio grafico I 
-Diseño grafico  
-Fotografía  
-Informática edu I 
-Comunicación y 
lenguajes mediáticos  
-Comprensión y 
producción de textos I 
 

-Comunicación 
transformadora 
-Competencias 
comunicativas 
-Civercultura  
-Herramientas digitales 
para la gestión del 
conocimiento 
-Ética y ciudadanía 
-Competencias 
mediáticas 
Perspectiva y 
comunicación  
-Inclusión social  

-Sociología de la 
comunicación  
-Epistemología de la 
comunicación  
-Lenguaje corporal y de voz 
para medios 
-Comunicación y 
ciudadanía 
-Lectura y escritura en 
humanidades  
-Pensamiento lógico 
matemático critico  
-Uniquindianidad 

-Humanismo, cultura 
y ciudadanía  
-Introducción a la 
antropología  
-Introducción a la 
lingüística  
-Educación, escuela y 
sociedad.  

SEMESTRE II 
-Laboratorio grafico II 
Impresos  
-Informática educativa 
II 
-Sociedad, cultura y 
comunicación 

-Teorías de la 
comunicación  
-Semiótica 
-Lingüística 

-Psicología de la 
comunicación  
-Corrientes de la 
comunicación  
-Periodismo y ciudadanía 
Taller de diseño grafico 

-Cristología básica  
-Epistemología de la 
pedagogía  
-Practica pedagógica I 
-Campo de la 
Investigación 

https://estudios.unad.edu.co/images/ecsah/ComunicacionSocial/comunicacion-social.pdf
https://estudios.unad.edu.co/images/ecsah/ComunicacionSocial/comunicacion-social.pdf
https://estudios.unad.edu.co/images/ecsah/ComunicacionSocial/comunicacion-social.pdf
https://www.uniquindio.edu.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=visorpdf&id=8998&pdf=1
https://www.uniquindio.edu.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=visorpdf&id=8998&pdf=1
https://www.uniquindio.edu.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=visorpdf&id=8998&pdf=1
https://www.uniquindio.edu.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=visorpdf&id=8998&pdf=1
https://www.upb.edu.co/es/documentos/doc-pensumlicenciaturaetnoeducacion-pre-1464191522409.pdf
https://www.upb.edu.co/es/documentos/doc-pensumlicenciaturaetnoeducacion-pre-1464191522409.pdf
https://www.upb.edu.co/es/documentos/doc-pensumlicenciaturaetnoeducacion-pre-1464191522409.pdf
https://www.upb.edu.co/es/documentos/doc-pensumlicenciaturaetnoeducacion-pre-1464191522409.pdf
https://www.upb.edu.co/es/documentos/doc-pensumlicenciaturaetnoeducacion-pre-1464191522409.pdf


-Corrientes 
pedagógicas 
contemporáneas 
-Comprensión y 
producción de textos II 

-Fundamentos y 
generalidades de la 
investigación  
-Pensamiento lógico 
matemático 
-Formación social 
solidaria.  

-Marketing organizacional  
Actividad académica de 
facultad  
-Actividad electiva de 
formación personal  

Educativa y 
Pedagógica 
 

SEMESTRE III 

-Laboratorio grafico III 
-Prensa 
-Informática educativa 
III 
-Teorías de la 
comunicación y la 
información 
-Teorías cognitivas  
-Electiva 

-Enfoques 
Contemporáneos de la 
Comunicación 
- Comunicación y Estética 
- Fotografía 
-Redacción Periodística 
- Investigación Ciencias 
Sociales 
-Ingles A1 

-Escenarios globales en 
comunicación y medios 
-Comunicación y 
educación 
-Cultura investigativa  
-Géneros periodísticos  
-Taller de fotografía  
-Comunicación y 
responsabilidad social. 

- Emprendimiento y 
Responsabilidad 
Social 
- Hermenéutica en las 
Ciencias sociales 
-Construcción de 
Identidad y Procesos 
de subjetivación 
-Enseñanza y 
Aprendizaje 

SEMESTRE IV 

-Laboratorio 
audiovisual I 
-Cine 
-Radio 
-Informática educativa 
IV 
-Teorías de la imagen 
-Teorías de aprendizaje 
-Pedagogía en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje (lectiva)  

-Comunicación 
intercultural 
- Géneros Periodísticos 
-Electiva disciplina 
específica 1 
-Diseño de Proyectos 
Sociales 
-Fundamentos en 
Gestión Integral 
- Prosocialidad 
- Ingles A2 

-Ética profesional 
-Semiótica y comunicación 
–Técnicas de investigación 
en comunicación social 
-Producción radiofónica I 
-Producción audiovisual I 
-Comunicación estratégica  
-Gestión de empresas 
comunicativas 
 

- Teorías de la Historia 
- Análisis Lingüístico I 
- Interpretaciones 
cognitivas 
- Práctica de trabajo 
comunitario 
-Sujetos de la 
Investigación 

SEMESTRE V 

-Laboratorio 
audiovisual II 
-Video 
-Informática educativa 
V 
-Evaluación del 
aprendizaje 
-Electiva  

- Economía Política de la 
Comunicación 
-Comunicación y 
Ciudadanía 
-Ética y Derecho a la 
Comunicación 
- Producción de Radio 
-Investigación en 
Comunicación 
-Electiva disciplina 
específica 2 
- Ingles B1 

-Problemas colombianos 
-Estadística y 
comunicación  
-Producción radiofónica I 
-Producción audiovisual II 
-Gestión de las relaciones 
con grupos de interés 
-Actividad académica de 
facultad 
-Comunicación publica 

- Biblia y Cultura 
- Los saberes en la 
Escuela y 
Construcción de 
Competencias 
- Procesos de 
subjetivación: Infancia 
y Adolescencia 
- Interpretaciones 
Sistémicas 
- Asesoría de 
investigación I 
-Electiva I 

SEMESTRE VI 

-Laboratorio 
audiovisual III 
-Televisión 
-Informática educativa 
VI 

- Comunicación y Cambio 
Social 
-Comunicación y 
educación 
-Comunicación 
Audiovisual 

-Periodismo investigativo  
-Convergencia de medios 
-Comunicación, desarrollo 
y cambio social 
-Planificación estratégica  

- Lengua y Cultura 
- Fonética 
-Etnología de 
Comunidades 
Urbanas y Rurales 
- Espacio Vital 



-Diseño de ambientes 
educativos I 
-Taller de expresión 
escrita (Electiva)  

- Formatos Radiofónicos 
- Narrativas digitales 
-Investigación Cualitativa 
- Ingles B2 

-Actividad electiva 
profesional I 
-Actividad académica de 
facultad  

-Asesoría de 
investigación II 

SEMESTRE VII 

- Pedagogía de la 
Comunicación y la 
información 
- Diseño de Ambientes 
educativos. II 
- Estadística para la 
Investigación 
-Investigación 
Formativa I (conceptos 
e instrumentos) 
-Hermenéutica 
(electiva)  

-Transferencia de 
saberes: Observatorio de 
Medios 
-Comunicación 
estratégica 
- Publicidad y mercadeo 
- Producción audiovisual 
- Métodos Cuantitativos 
-Electiva disciplina 
específica 3 
-Electivo formación 
complementaria 1 

-Actividad académica de 
facultad 
-Actividad electiva de 
formación II 
-Segunda lengua 
-Taller de profundización 
en comunicación  

-Problemas 
Colombianos 
-Cartografía 
-Etnología de 
Comunidades 
Indígenas 
-Practica pedagógica II 
-Asesoría de 
investigación III 

SEMESTRE VIII 

-Seminario de 
modalidades, 
escenarios y 
estrategias educativas 
- Diseño de Ambientes 
educativos. III 
-Investigación 
Formativa II 
(diagnóstica) 
-Moderación en 
ambientes virtuales de 
aprendizaje (electiva) 

-Transferencia de 
saberes: Mesa de 
comunicaciones 
- Nuevos Medios 
-Comunicación en 
organizaciones 
-Electiva disciplina 
específica 4 
-Electiva disciplina 
específica 5 

-Comunicación asertiva 
-Actividad electiva 
profesional III 
-Actividad académica de 
facultad  

- Ética General 
- Ética Profesional 
- Etnología de Pueblos 
Afrocolombianos 
-Didáctica 
-Procesos de 
Evaluación 
-Electiva II 
-Asesoría de 
investigación IV 

SEMESTRE IX 

- Administración y 
Legislación Educativas 
-Investigación 
Formativa III (Informe 
final) 
- PASANTÍA Práctica en 
entorno educativo 

- Transferencia de 
saberes: Comunicación e 
innovación 
organizacional 
-Práctica profesional 
 

-Actividad académica de 
facultad 
-Actividad electiva de 
formación profesional III 
-Opción de grado 
-Catedra multidisciplinar 

-Historia de las 
Formaciones 
Universales 
-Práctica en Contextos 
Diversos 
- Gestión Educativa 
-Construcciones 
Curriculares 
-Asesoría de 
investigación V 

SEMESTRE X 

-Proyecto Pedagógico 
Mediatizado (proyecto 
de intervención con 
NTCIE) 
-Constitución Política 
de Colombia 
- Ética y formación 
ciudadana 
 

  - Desarrollo Humano y 
Globalización 
-Razonamiento 
cuantitativo 
- Plan de Vida 
-Práctica Docente 
(Etnoeducación/ 
Ciencias Sociales) 
- Trabajo de Grado I 

SEMESTRE XI 



   -Sociolingüística 

- Etno-legislación 
- Recursos Naturales y 
Desarrollo Ambiental 
- Trabajo de Grado II 

 

Analizados los pensum académicos tanto de la carrera profesional LICENCIATURA EN 

COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA EDUCATIVA, como de COMUNICACIÓN SOCIAL y LICENCIATURA 

EN ETNOEDUCACION CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN podemos observar que 

independientemente la universidad que ofrezca dichos títulos profesionales los énfasis del 

conocimiento, áreas o núcleos de aprendizaje convergen en los mismos elementos, por lo tanto, sus 

profesionales adquieren las mismas capacidades y competencias. No obstante, es necesario precisar 

que tanto la LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN E INFORMATICA EDUCATIVA como la 

LICENCIATURA EN ETNOEDUCACION CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN adquieren un núcleo básico 

de conocimiento adicional que tiene sus raíces en la EDUCACIÓN o CONOCIMIENTOS 

PEDAGOGICOS. De esta manera, el LICENCIADO EN COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA EDUCATIVA 

se encuentra en igualdad de condiciones académicas, profesionales y de conocimiento que un 

COMUNICADOR SOCIAL O PERIODISTA o un LICENCIADO EN ETNOEDUCACION. La profundidad de 

este análisis se puede verificar no solo en las universidades hoy seleccionadas; sino también en 

cualquier universidad pública o privada del país que ofrezca dichas carreras. Dadas estas 

condiciones; no hay una razón aparente que justifique la decisión de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y/o LA UNIVERSIDAD LIBRE para excluir a un profesional LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA EDUCATIVA de la OPEC 181839 para la vacante de docente de 

área Humanidades y Lengua Castellana, puesto que en su trascender académico de titulación 

mínima adquieren los mismos conocimientos profesionales.  

En la misma línea, podemos analizar el manual de funciones proporcionado por la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y/o LA UNIVERSIDAD LIBRE para la OPEC en cuestión, en 

concordancia con los perfiles profesionales de las carreras LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN E 

INFORMÁTICA EDUCATIVA, COMUNICACIÓN SOCIAL y LICENCIATURA EN ETNOEDUCACIÓN CON 

ENFASIS EN COMUNICACIÓN:  

 FUNCIONES GENERALES CNSC 

 

1. PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL Y DE LOS PROCESOS QUE SE DERIVAN DE ELLA. 2. PARTICIPAR EN 

LA REVISIÓN, CONSTRUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS ORIENTACIONES Y 

LINEAMIENTOS ACADÉMICOS Y PEDAGÓGICOS DE LA INSTITUCIÓN, CONFORME A 

LOS PLANTEAMIENTOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL - PEI, EL PLAN 

OPERATIVO ANUAL Y LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 3. CONOCER, DOMINAR Y 

ACTUALIZARSE EN LOS REFERENTES DE CALIDAD Y NORMATIVIDAD DEFINIDA POR 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PARA EL NIVEL EDUCATIVO EN EL QUE 

SE DESEMPEÑA. 4. PLANIFICAR LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS CON BASE EN EL 

MODELO EDUCATIVO DEL ESTABLECIMIENTO, QUE FOMENTEN EL DESARROLLO 

FÍSICO, COGNITIVO, EMOCIONAL Y SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES. 5. CONOCER, 
DOMINAR Y ACTUALIZAR SABERES REFERIDOS A LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO EN 

LA QUE SE DESEMPEÑA. 6. PLANIFICAR LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 



APRENDIZAJE, TENIENDO EN CUENTA EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIANTES Y LOS 

REFERENTES DE CALIDAD EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL. 7. CONSTRUIR AMBIENTES QUE FOMENTEN EL APRENDIZAJE 

AUTÓNOMO Y COOPERATIVO EN LOS ESTUDIANTES. 8. ESTABLECER CRITERIOS 

PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS PARA ARTICULAR LAS DIMENSIONES DEL SUJETO 

CON LA PROPUESTA CURRICULAR DEL NIVEL, CONSIDERANDO EL PROYECTO 

EDUCATIVO Y LOS REFERENTES DE CALIDAD DEFINIDOS Y EXPEDIDOS POR EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 9. SELECCIONAR Y APLICAR ESTRATEGIAS 

PEDAGÓGICAS QUE CONTRIBUYEN AL DESARROLLO COGNITIVO, EMOCIONAL Y 

SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES, ARTICULADO CON EL PROYECTO EDUCATIVO 

INSTITUCIONAL (PEI). 10. PREPARAR ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE PERMITAN 

RELACIONAR LOS CONCEPTOS DE LAS ÁREAS CON LAS EXPERIENCIAS PREVIAS DE 

LOS ESTUDIANTES. 11. ELABORAR INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE SEGÚN LOS OBJETIVOS DEL GRADO Y LAS COMPETENCIAS DEL 

CICLO. 12. REALIZAR EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y RETROALIMENTACIÓN 

TENIENDO EN CUENTA UN ENFOQUE INTEGRAL, FLEXIBLE Y FORMATIVO. 13. 

PRESENTAR INFORMES A LOS ESTUDIANTES Y FAMILIAS O ACUDIENTES SOBRE LA 

SITUACIÓN PERSONAL Y ACADÉMICA (REGISTRO ESCOLAR, DISCIPLINA, 

INASISTENCIAS, CONSTANCIAS DE DESEMPEÑO ENTRE OTRAS) DE MANERA 

REGULAR Y AL CIERRE DE LOS PERIODOS ACADÉMICOS. 14. APOYAR LOS PROCESOS 

DE MATRÍCULA DE LOS ESTUDIANTES PARA ASEGURAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

DE LA INSTITUCIÓN. 15. REGISTRAR EL DESEMPEÑO ESCOLAR PARA FORTALECER 

EL PROCESO DE RETROALIMENTACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES. 

16. PARTICIPAR E INCENTIVAR EN EL CUIDADO DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

PARA PRESERVAR CONDICIONES SATISFACTORIAS. 17. UTILIZAR LOS RECURSOS 

DIDÁCTICOS, LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) Y 

LOS RECURSOS DE APOYO PEDAGÓGICO DE LA INSTITUCIÓN PARA EL DESARROLLO 

DE SU PRÁCTICA EDUCATIVA. 18. APOYAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS ENTRE LOS ESTUDIANTES, TENIENDO COMO REFERENTE EL 

MANUAL DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIÓN. 19. PROPONER LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES EN LA INSTITUCIÓN QUE FAVORECEN EL 

DESARROLLO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 20. VINCULAR EN EL PROCESO DE 

ENSEÑANZA LAS DINÁMICAS PROPIAS DEL CONTEXTO Y TERRITORIO DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 21. APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 

INSTITUCIONALES PARA RELACIONARSE CON LAS DIFERENTES ENTIDADES 

ORIENTADAS A LA ATENCIÓN COMUNITARIA Y QUE PROMUEVEN EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS PROPIAS DEL CONTEXTO INSTITUCIONAL. 22. 

CONOCER Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES, ASÍ COMO LA 

OFERTA INSTITUCIONAL Y LAS RUTAS DE ATENCIÓN CON LAS QUE CUENTA EL 

TERRITORIO PARA DENUNCIAR POSIBLES CASOS DE VULNERACIÓN. 23. PLANEAR Y 

DESARROLLAR ESTRATEGIAS QUE PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS 

ESTUDIANTES Y SUS FAMILIAS POR MEDIO DE UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE 

Y OPORTUNA, PARA FAVORECER LOS PROCESOS PEDAGÓGICOS. 24. PROMOVER LA 

BUENA CONVIVENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO Y LA ADQUISICIÓN DE 

RUTINAS DIARIAS QUE LES PERMITA A LOS ESTUDIANTES CREAR HÁBITOS PARA 

UNA VIDA SALUDABLE. 25. PARTICIPAR EN EL CUIDADO DE LOS ESPACIOS DEL 

DESCANSO PEDAGÓGICO Y DEL CUIDADO EN LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR, COMO 

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LOS ESTUDIANTES DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO. 26. PROMOVER ENTRE LOS ESTUDIANTES LA PARTICIPACIÓN EN EL 

GOBIERNO ESCOLAR. 27. IDENTIFICAR LAS HABILIDADES, INTERESES Y 

NECESIDADES ESPECIALES DE LOS ESTUDIANTES BRINDARLES UNA ATENCIÓN 

OPORTUNA EN SU ROL DE DOCENTE DE AULA Y ACTIVAR LAS RUTAS 

INSTITUCIONALES ESTABLECIDAS PARA SU ATENCIÓN. 28. PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS DE ACOGIDA, BIENESTAR Y PERMANENCIA QUE DEFINA LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, TANTO PARA EL INGRESO DE LOS ESTUDIANTES A ESTA, COMO PARA 

EL PASO A OTROS GRADOS O NIVELES EDUCATIVOS. 29. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE 



EL RECTOR ACORDE CON EL CARGO Y LAS FUNCIONES DEL DOCENTE DE AULA. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 1. CONOCER EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES (SIEE) PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DEL TRABAJO EN EL AULA. 2. PLANTEAR ACTIVIDADES DE APOYO Y NIVELACIÓN 

PARA LOS ESTUDIANTES DE BÁSICA Y MEDIA, PREVIO ANÁLISIS DE SU PROCESO 

FORMATIVO. 3. ESTRUCTURAR LA PLANEACIÓN ACADÉMICA CONSIDERANDO LAS 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA DISCIPLINA O ÁREA DE CONOCIMIENTO. 

4. ORIENTAR LA REFLEXIÓN Y APLICACIÓN PRÁCTICA DE LOS CONOCIMIENTOS 

PROPIOS DE LA DISCIPLINA O ÁREA DE CONOCIMIENTO, EN SITUACIONES DE AULA 

Y ESCENARIOS VINCULADOS A LAS EXPERIENCIAS COTIDIANAS DE LOS 

ESTUDIANTES. 5. PARTICIPAR DE ESPACIOS DE TRABAJO CONJUNTO CON 

DOCENTES DE OTRAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO PARA ARTICULAR Y ENRIQUECER 
EL TRABAJO INTERDISCIPLINARIO. 

Así; 

 

PERFIL PROFESIONAL 
LICENCIATURA EN 
COMUNICACIÓN E 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA – UTP 
(Anexo Oficio escuela 
de español y 
comunicación 
audiovisual) 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
(PERIODISMO)- UNAD 
https://estudios.unad.edu.co/
comunicacion-social 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
(PERIODISMO) Uni. 
Quindío  
https://www.uniquindi
o.edu.co/programas/pu
blicaciones/298/comuni
cacion-social-
periodismo/ 
 

LICENTIATURA EN 
ETNOEDUCACION CON 
ÉNFASIS EN 
COMUNICACIÓN  
https://www.upb.edu.
co/es/pregrados/licenc
iatura-etnoeducacion-
medellin 
 

El egresado de la 
Licenciatura en 
Comunicación e 
Informática Educativas 
es un profesional con 
una formación integral, 
con espíritu crítico y 
creativo, que 
promueve el 
reconocimiento de la 
alteridad como 
principio fundamental 
en los procesos de 
construcción cultural. 
Un sujeto político y 
ciudadano mediático, 
que reflexiona, 
investiga y transforma 
la realidad; construye 
conocimiento a partir 
de la apropiación de las 
tecnologías de la 
comunicación y la 
informática educativa.  
 

El egresado podrá 
desempeñarse como: 

-Comunicador Social, 
Jefe de Prensa y/o 
Consultor en 
organizaciones estatales 
como alcaldías, 
departamentos y 
diferentes dependencias, 
organizaciones del sector 
privado y organizaciones 
no gubernamentales-
ONG. 

-Productor de Medios de 
comunicación (radio, 
prensa, TV, multimedia, 
fotografía). 

-Diseñador gestor o 
mediador en proyectos 
como: medios 
comunitarios; proyectos 
de desarrollo social; 

El profesional en 
Comunicación social - 
Periodismo de la 
Universidad del Quindío 
interpreta y cuestiona 
con responsabilidad 
social los procesos en 
torno a las 
representaciones 
simbólicas y sociales de la 
vida cotidiana, así como, 
los acontecimientos de la 
esfera pública y privada 
que afectan la identidad 
colectiva en una 
comunidad. Aplica 
procesos investigativos y 
gestiona estrategias de 
construcción de sentido, 
a partir de contenidos 
para públicos masivos, 
corporativos o 
focalizados. Desarrolla su 
profesión desde el 
periodismo, la 
convergencia de medios, 

El Licenciado (a) en 
Etnoeducación, 
comportará los 
conocimientos y 
competencias en 
general que le permitan 
desempeñarse con 
eficiencia respecto a: 

-Orientar, fundamentar 
y desarrollar proyectos 
educativos 
comunitarios que 
aborden problemáticas 
culturales, sociales, 
políticas, económicas y 
ambientales, desde el 
análisis de las 
realidades locales. 

-Dirigir y desarrollar 
proyectos de 
investigación educativa 
que articulen los 
conocimientos o 

https://estudios.unad.edu.co/comunicacion-social
https://estudios.unad.edu.co/comunicacion-social
https://www.uniquindio.edu.co/programas/publicaciones/298/comunicacion-social-periodismo/
https://www.uniquindio.edu.co/programas/publicaciones/298/comunicacion-social-periodismo/
https://www.uniquindio.edu.co/programas/publicaciones/298/comunicacion-social-periodismo/
https://www.uniquindio.edu.co/programas/publicaciones/298/comunicacion-social-periodismo/
https://www.uniquindio.edu.co/programas/publicaciones/298/comunicacion-social-periodismo/
https://www.upb.edu.co/es/pregrados/licenciatura-etnoeducacion-medellin
https://www.upb.edu.co/es/pregrados/licenciatura-etnoeducacion-medellin
https://www.upb.edu.co/es/pregrados/licenciatura-etnoeducacion-medellin
https://www.upb.edu.co/es/pregrados/licenciatura-etnoeducacion-medellin


Desde el saber 
pedagógico aplica su 
formación a la 
docencia, gestión, 
diseño, 
implementación y 
evaluación de 
proyectos educativos, 
para dinamizar 
procesos de 
transformación socio-
culturales. 

medios masivos; 
educación; periodismo 
ciudadano; investigación 
social, cultural y 
comunicacional; 
estrategias de 
comunicación en 
organizaciones; gestión 
cultural, y política 
pública. 

-Periodista (con énfasis 
investigativo, ciudadano 
y cívico) y gestor de 
contenidos digitales. 

 

la comunicación en las 
organizaciones, la 
comunicación política y 
la comunicación para la 
ciudadanía mundial, 
teniendo en cuenta la 
utilización de 
herramientas y recursos 
tecnológicos propios de 
los escenarios 
comunicativos 
contemporáneos, con 
sentido ético, estético, 
creativo y colaborativo. 

saberes propios con los 
conocimientos 
científicos para producir 
nuevos conocimientos 
en la escuela y en la 
comunidad. 

-Gestionar proyectos 
comunitarios que 
respondan a las 
necesidades de las 
comunidades en 
particular. 

 

 

Dado los análisis anteriores; se puede evidenciar que en relación a las funciones que debe cumplir 

el profesional que adquiera o participe en el concurso docente para la vacante de docente de área 

Humanidades y Lengua Castellana; los títulos que ofrecen un perfil profesional más acorde y por lo 

tanto garantizan las capacidades de sus egresados para cumplir a cabalidad las funciones del cargo 

son: LICENCIADOS EN COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA EDUCATIVA y LICENCIADOS EN 

ETNOEDUCACION CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN.  

Las competencias que permiten que el LICENCIADO EN COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA 

EDUCATIVA pueda cumplir con las funciones generales promovidas por la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL; son adquiridas a través de la educación en áreas como: Corrientes pedagógicas 

contemporáneas, teorías cognitivas, teorías de aprendizaje, Diseño de ambientes educativos I, 

evaluación del aprendizaje, Pedagogía de la Comunicación y la información ,Diseño de Ambientes 

educativos II, Seminario de modalidades, escenarios y estrategias educativas, Diseño de Ambientes 

educativos. III, Investigación Formativa II (diagnóstica), Administración y Legislación Educativas, 

Investigación Formativa III (Informe final), PASANTÍA Práctica en entorno educativo, Constitución 

Política de Colombia y Ética y formación ciudadana. Este amplio bagaje de conocimientos 

profesionales, convierten a estos egresados en profesionales idóneos para ejercer el cargo 

propuesto a la luz de las funciones generales plantadas en la OPEC del cargo docente de área de 

Humanidades y Lengua Castellana.  

En conclusión, la decisión NO CONTINUA EN CONCURSO, bajo la observación “El aspirante NO 

Cumple con el Requisito Mínimo de Educación, por lo tanto, NO continua en el proceso de selección” 

NUNCA debió determinarse en el transcurrir de este proceso, dado que, a la luz del principio de 

igualdad, los títulos profesionales deberán ser tenidos en cuenta por los conocimientos que 

adquieren sus egresados y las capacidades o competencias adquiridas y no por su composición 

gramatical tácita a la hora de denominar el título de estos.  
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Datos del paciente Fecha: 17/05/2023 

Nombre completo: Keila Faisury  Bustamante Sexo: F( X ) M ( ) 

Fecha Nacimiento: 07/02/ 1992 Edad: 31 años 

Documento: 1087554578 Nivel de Estudio: primaria completa 
Ocupación: Docente 

Nombre del esposo: Julián David Rivera 

Dirección: Virginia Risaralda 

Seguridad social: cosmitet Teléfono:313 6788254 

EPS (Contributiva/subsidiada): Contributiva - 
Datos del profesional: Gilma del Pilar Agudelo Cardona 

 

 

 
 

1. MOTIVO DE CONSULTA 

Paciente refiere al llegar a consulta: “lo que pasa es que yo gane el 

concurso docente pero luego me lo negaron que por que mi título no era para la 

carrera la cual me postulé” me siento que no soy capaz, no estoy durmiendo y 

muy cansado y con sueño durante el día 

La paciente llega a consulta por fatiga, cansancio y dificultad para 

conciliar el 

sueño, ya que esto afecta su calidad de vida. 
 

2. FACTORES DESENCADENANTES DEL EPISODIO ACTUAL 

La paciente refiere que lleva alrededor de dos meses con llanto persistente, 

miedo frustración, sentimiento de tristeza, sentimientos de minusvalía, 

desesperanza desmotivación persistente alrededor de tres semanas, anhedonia, 

llanto persistente, inactividad y retraimiento de las actividades usuales, 

sensación de angustia, agobio, miedo, insomnio y somnolencia a veces siente 

que la siguen (delirio de persecución) 

 

Se indaga a la paciente por eventos significativos en el pasado, refiere que 

nunca ha evidenciado crisis de ansiedad que ha tenido una vida tranquila, pero 

desde que se dio cuenta que ya no pasaba el concurso empezó a manifestar 

síntomas orgánicos físicos y psicológicos lo cual género desestabilidad 

emocional. 



 

 

 

 

 
3. ANTECEDENTES PERSONALES 

 

No presenta alteración 

 

4. ANTECEDENTES FAMILIARES: 

 

Composición familiar: actualmente vive con su esposo el señor Julián rivera y 

su hijo Derek Rivera 
 

Trastornos somáticos actuales y pasados relevantes: dolor de cabeza, rigidez 
muscular, dolor de estómago, fatiga, presión en el pecho relacionado con la 
ansiedad. 

 

Antecedentes actuales y pasados de trastornos psíquicos: no refiere 

 

5. VALORACIÓN DEL SOPORTE SOCIO-FAMILIARES: 

Reacción y/o apoyo familiar al trastorno actual: posee una excelente relación 

familiar y adecuada red de apoyo 
 

Calidad y cantidad de relaciones sociales: no presenta alteración 
 

Problemas y satisfacción conyugal o de pareja: no refiere 
 

Problemas y satisfacción laboral: La paciente reporta afectación en el área 

laboral, como estrés factor que se desencadena al presentar signos de ansiedad 

de acuerdo a la situación presentada, pero laboralmente se observa contenta, 

feliz de hacer lo que le gusta, se siente triste al pensar que llegue el 

momento que le toque volver de nuevo a su casa y sin estabilidad laboral. 
 
 

7.RESUMEN MULTIMODAL DE ÁREAS IMPLICADAS 

Área Cognitiva: 
 

Durante la Sesión la paciente refiere que una de sus preocupaciones más 
persistentes es el miedo miedo intenso a quedarse sin trabajo, presentando 
signos de angustia, desmotivación, tristeza y vació. Teniendo en cuenta lo 
anterior, se puede inferir que la paciente pueda estar desarrollando algunas 
distorsiones cognitivas ya que la paciente toma como consecuencias negativas 
cada una de la situaciones o experiencia que vive, pues la paciente durante su 
relato presenta abstracción selectiva ya que se centra en 
los aspectos negativos por otra parte se observa que la paciente presenta 
dificultad para 



 

 
resolver conflictos, pues cree que los conflictos o situaciones que se le 
presenta no van a tener solución a su incidente, su nivel de pensamiento es 
negativo aunque en la paciente se evidencia dichas distorsiones cognitivas en 
sus procesos psicológicos como la memoria, logra traer a colación con facilidad 
nombres, números telefónicos, evoca fácilmente eventos de su vida de manera 
precisa, en su pensamiento genera reflexiones que van desde lo individual a lo 
general, en cuanto a sus funciones vitales la paciente presenta una higiene 
del sueño en deterioro pues lleva tres semana sin dormir y sin tener un sueño 
reparador adecuado, en su alimentación expresa inapetencia su estado emocional 
le impide sentir el deseo de ingerir alimentos, frente a su autovaloración 
personal, 

 

Es importante tener en cuenta que la paciente presenta altas expectativas 
frente al tratamiento que se le pueda brindar, pues ella atribuye su malestar 
emocional a las diferentes experiencias que vivió actualmente, se observa 
sentimientos de abandono, dependencia emocional, baja autoestima angustia, 
tristeza, desmotivación, sentimientos de culpabilidad. 
Área Afectiva: 

 

La paciente manifiesta estar atravesando por diversas situaciones complicadas 

concernientes al aspecto laboral, dicha situación la ha llevado a mantenerse en 

un estado de tristeza profunda permanente, constante desmotivación y estar 

atravesando estrés, esta situación se viene presentando por un tiempo de dos 

meses aproximadamente. 

 

En cuanto a las redes de apoyo, la paciente menciona que vive con su esposo y 

su hijo. Refiere ser muy expresiva al momento de hablar con alguien de lo que 

siente acepta que requiere y necesita ayuda profesional. Su reacción emocional 

más frecuente es a través del llanto persistente. 
Área Somática: 

Preocupaciones respecto al funcionamiento físico: no refiere 

Medicamentos consumidos durante los últimos seis meses: no refiere 

Problemas de hábitos de salud: Ejercicio, dieta, peso, tabaco, alcohol y otras 
drogas: no refiere 

Enfermedades actuales: diagnósticos y tratamientos en curso: no refiere 

Sensaciones y molestias corporales: Sensación de agobio, miedo (delirio de 
persecución), dolor muscular, parestesia (sensación anormal que se siente en 
el cuerpo debido a la irritación de los nervios), hormigueo en manos y pies, 
calambres, dolor estomacal. 

Satisfacción y problemas sexuales: No refiere. 



 

 

 

 

 
 

Área Interpersonal: 

Relaciones, problemas y satisfacción laboral/estudios: Trabaja actualmente se 

siente satisfecha pero en estado de preocupación hasta que definan su estado 

laboral. 
 

Relaciones familiares: manifiesta que tiene muy buena relación familiar sin 

afectación 
 

Relaciones de pareja: problemas y áreas de satisfacción: se siente satisfecha con 

su actual

 parej

a 
 

Relaciones sociales: cantidad/calidad de amistades: refiere ser muy sociable, 

y amigable 
 

Relaciones con servicios de apoyo: No asiste a ningún servicio de apoyo 
Área Conductual: 

Cómo afronta sus dificultades motivo de consulta: trata de buscar ayuda para 

que las cosas salgan bien. 
 

Hábitos que desearía aumentar o disminuir: 
 

Actividades más gratificantes y desagradables actuales[1]: estar con mi bebe, lo 

desagradable es encontrarme con todo lo concerniente al concurso 
 

8. EXAMEN MENTAL 

PORTE Y ACTITUD: ● Paciente mujer adulta, con contextura delgada, 

cuya edad cronológica coincide con la aparente. 

● Ingresa al consultorio por sus propios medios. 

● Su vestimenta es acorde a su edad, género y 

contexto. 

● Presenta buena higiene corporal. 

● Contacto visual tímido, demuestra inseguridad, 

● Relata su malestar de manera afectada, 

angustiada, turbada, se evidencia llanto fácil, 

fatiga y cansancio. 

● Presenta principalmente actitud de colaboración y 

escucha. 
ATENCIÓN: ● Euprosexica: atención normal 



 

ORIENTACIÓN: ● Orientada en persona, lugar y tiempo. 
● Orientada alopsíquica y autopsíquicamente. 

CONCIENCIA: ● Sin alteraciones de la conciencia cuantitativa 
(alerta). 

● Sin alteraciones cuantitativas o cualitativas. 



 

 
AFECTIVIDAD:. ● Expresión emocional con manifestación de 

angustia, desánimo, desesperanza, tristeza, 

inseguridad, temor baja autoestima. 

● Presenta reducción ligera de la intensidad 

de su expresión (constreñida) 
PENSAMIENTO: ● Adecuada asociación de las ideas con 

producción normal, sus relatos son coherentes 

y acorde para su edad. 

● Paciente responde a lo que se le pregunta, 

con capacidad de desarrollar un objetivo 

claro. 

. 
MEMORIA: ● Conservada. (normal). 

SUEÑO: ● Insomnio y dolores de cabeza permanentes. 
LENGUAJE: ● Sin alteraciones, lenguaje fluido y acorde para su 

edad. 

Coherente. 
SENSOPERCEPCIÓN: ● Conservada, no presenta incoherencias en su 

diálogo y pensamiento. 

● Sin alucinaciones visuales, auditivas, olfativas y 
de tacto. 

JUICIO: ● El juicio de realidad está mantenido. 



 

 

9. OBSERVACIONES (Análisis funcional) 

Paciente femenina de 31 años que presenta sentimientos de tristeza e 

inferioridad, culpa, miedo, angustia y desmotivación en realizar actividades que 

usualmente le generaban placer, la mayor parte del día casi todos los días; 

presenta sintomatología 

Física como fatiga excesiva, ahogamiento, dolores musculares, dificultad para 

conciliar el sueño y descanso no reparador, lo cual ha interferido de forma 

gradual en su vida laboral; es remitida a Psicología también se identifica déficit 

en la resolución de conflictos e inhibición emocional y/o conductual. 

 
Notificación 

 
Es necesario que paciente genere estabilidad emocional de acuerdo el Artículo 3° 

de la ley 1616 de 2013.Salud Mental. La salud mental se define como un estado 

dinámico que se expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la 

interacción de manera tal que permite a los sujetos individuales y colectivos 

desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por la 

vida cotidiana, para trabajar, para establecer relaciones significativas y para 

contribuir a la comunidad. La Salud Mental es de interés y prioridad nacional 

para la República de Colombia, es un derecho fundamental, es tema prioritario de 

salud pública, es un bien de interés público y es componente esencial del 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de colombianos y 

colombianas, teniendo en cuento los requerimientos según el artículo de salud 

mental es de vital importancia que se haga el debido proceso para que se proceda a 

la verificación de derechos que la paciente en este momento requiere para que 

halal estabilidad emocional 



 

 
10. DIAGNÓSTICO 

Paciente femenina de 31años de edad, que presenta actualmente estado de ánimo 

depresivo la mayor parte del día, desde hace dos meses (sentimientos de 

tristeza, llanto recurrente, problemas de concentración por las actividades 

diarias, incluidas aquellas que le generaban placer; insomnio y fatiga casi 

todos los días, sentimientos de inutilidad, frustración y culpa además de baja 

autoestima, s 

Impresión diagnostica (se debe esperar el dx del psiquiatra) ya que es una valoración psicológica 
el cual impresiona como trastorno depresivo recurrente) moderado con características 
melancólicas, en remisión total de inicio tardío, con episodio depresión mayor persistente. 

 

 
PLAN DE TRATAMIENTO 

 

Se remite a medicina general para orden por psiquiatría 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gilma del Pilar Agudelo 

Cardona Psicóloga 

TP: 209890 

 

 

 

Alguna duda comunicarse al número telefónico 3115704018 








































































